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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

AGUADO HERMANOS, SUCESOR, residente en Elda (Ali 
cante), calle Camino de la Estación,

p o r
"NUEVO MODELO DE PERNITO PARA CALZADOS"
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons 

tituye una novedad industrial, con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones dél Estatuto vigente de la Propiedad industrial, 
de 26 de julio de 1929, texto refundido, publicado el 30 de 
abril de 1930.

El objeto de este Modelo de Utilidad se refiere a un 
nuevo pernito con características que han de ser muy apre­
ciadas por el pdblico consumidor, ya que a la sencillez de 
su constitución acompaña una eficacia decisiva en la misión 
que le está encomendada. Por ello, el inventor desea obte­
ner un privilegio de explotación exclusiva que le prioteja de 
posibles imitaciones. A fin de dar una idea concreta del ob­
jeto de la invención, Be acompaña un dibujo en que se han re 
presentado con letras las partes fundamentales del pernito, 
Estas letras representan lo siguiente:

La letra A señala la parte del pernito destinada a intro 
ducirse en la punta del zapato acoplándose a su forma inte­
rior.

La letra B señala la talonera del pernito que se adap­
tará al talón del calzado igualmente por su parte id^rior.

La letra c muestra el vástago de unión de la puntera A 
con la talonera B, y como puede verse en el dibujo, este vás 
tago C llega hasta el interior de un ensanchamiento tubular 
D en el que va alojado un muelle en espiral E que tiene como 
misión permitir una longitud variable al pernito.

La letra F señala, por último, el eje articulado de gi­

ro del vástago central con la puntera A.
De la descripción de los dibujos que antecede, se dedu-



ce prácticamente la constitución y funcionamiento del permi­
to que se desea patentar, pudiéndose preciar que su careóte 
ristica fundamental estriba en la posibilidad de utilizar un 
mismo pernito para zapatos de diferentes tamaños e incluso 
de diferente forma, ya.que aunque sean de tacón alto puede 
utilizarse el pernito en virtud de la articulación F que per 
mite adaptarlo a cualquier forma conveniente.

No es necesario relacionar las grandes ventajas que el 
usuario obtendrá del empleo de este pernito que está llamado 
a sustituir a todos los conocidos, en vista de su mareada 
utilidad.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
qhe es la que se describe en los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente

N O T A
Eg resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:
1&,*- "Nuevo modelo de pernito para calzados," caracteri­

zado porque está constituido esencialmente por un vájstago 
central que une a una pieza que actúa de talonera y á otra 
que sirve de puntera y que está articulada con libre movi­
miento de giro al vástago central, cuyo longitud es variable 
en virtud de una entrada telescópica regulada por la exten­
sión de un muelle en espiral.

2-.- Se reivindica, por dltimo, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de utilidad que se solicita: 
"NUEVO MODULO DE PERNITO PARA CALZADOS".

iodo conforme queda descrito en la presente memoria,



que consta de cuatío páginas escritas a máquina y dibuj 

adjuüos.
Madrid, a 16 julio de 1957 

ALFONSO UNGRIA
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